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ESOLUCION N' ] 60

VISTO que se han completado todas las tramitaciones necesarias para
proceder a la cobertura por concurso de un ca,l'go Categoria O5 del Agrupamiento
Ma¡tenimiento, Producción y Servicios Generales Subgrupo "8", e incluyendo 1a

solicitud de certihcación de la vacante, para 1o cual se dio cumplimiento en 1o

establecido en la Resolución N" 32O I2OIO del Presidente de la Universidad; y

ATENTO que la Dirección General de Personal de la Universidad ha
certificado la üsponibilidad de dicha vacante, con 1o cual se ha satisfecho el

requerimiento establecido en el artícu1o 2 delaOrdenanza CS N" 262/2OO2, texto
modificado 2Ol2; y

CONSIDERANDO que resulta oportun^ y :recesario proceder a cubrir 1a

mencionada vacante, a través de los procedinier-rtos establecidos en la normativa
vigente, correspondiendo en este sent-;uio 11¿-aa, a C¡¡nCurSO Interno, err Un todo

de acuerdo con 1o establecido en los a¡'.ici.ios 2" y 3" de la Ordenanza CS No

26212OO2, texto modificado 2072;

POR ELLO, EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIECNCIAS AGRARIAS Y
FORESTALES, que suscribe, y en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1. Llama¡ a CONCURSO INTERNO, para cubrir un cargo categoría 05

del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, Subgrupo
"8" (Convenio Colectivo del Trabajador Noljoee:-',tr;, Decreto PEN N"366/2005),
para cumplir funciones de Maquinista en el Cent ., Forestoindustrial (Centro de

la Madera), en esta Facultad, y en ios té;,,-nil.-; eslablecidos en el artículo 8 de la
presente.

Artículo 2. Fljar el perÍodo comprendido eiltrc tos días 8 de abril d,e 2OL9 y 72 d.e

abril de 2OL9 para la publicidad del presente: ilar.rado a concurso.

Artículo 3. Fijar el período comprendido entre los dÍas 15 de abril del 20I 9 y 23

de abril 2Ol9 para la inscripción de los aspirantes, la que se forrnaTizará en e1

Departamentos de Concursos de esta Facuitad, err el horario de 8:00 a 12:O0hs.

mediante forrmrlario provisto por el propio Departamento y en ei que se

consignaran los datos requeridos en e1 artícuic 4 de la Ordeflo¡.rza CS N'
26212OO2, texto modificado 2012.

Artículo 4. Para tener derecho a inscribirse lc¿ r.spirantes cleherán reunir ios

requisitos previstos en los artÍculos 21. 2Z y 30 de la Ordenanza CS No

26212OO2, texto modificado 2012.

Artículo 5. La nómina de aspirantes insr:ip';us se p'ibli;ar'á' r:n la cartelera del

Departamento de Concursos de esta Facrrit:.,i i{tli'a¡te 5 días hábiles, a partir del

día24 de abril 2019, pudiendo los inscrl.ptcrs tolnar vista durante ese lapso de la

documentación presentada por los otros aspfu'antes, como asimismo observarlos

y/o impugnarlos.
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Artículo 6. Iniegrar el Jurado del presente concurso conforme a io estipulado en

el articulo 8 de la Ordenanza CSN" 262 12002' textc modifrcado 2012:

A. RePresentantes de la Autoridad:
o Titular: Secretario Administrativo' Abg' MATA' Leandro Raúl'

' Suplente: Prosecretario de Asuntos Académicos' GALARCO'

de Superintendencia:
lviantenimiento y Producción' Sr'

. Suplente: Sr' ROSALES' Walter Gustavo'

C. Represeniante NoDocente propuesto por ATULP:

o Titular: MALARUK, Alejo'

. Suplente: MARCHESOTTI' Juan'

Representante de Mantenimiento' ProducciÓn y Servicios Generales'

SubgruPo B d'e esta Facultad:

. Titular: Sr. CAMPANA, Darío Fernando'

r Suplente: Sr' DURANTE, Néstor Ma¡celo'

Representante de Mantenimiento' Producción y Servicios Generales'

Srrbg.upo B, de la Facultad de Ciencias Veterinarias:

. Titular: BERETTA, Eduardo'

. Suplente: ROJAS, Isaac Francisco'

Sebastián.
B. Superior Jerárquico con Facultad

. Titular: Director de

TAGLIAFERRO, Marcelo'

D.

E.
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Artículo 7. La integración del jurad'o se publicará en la cartelera del

Departamento de conár§os de esta Facultad, pudiendo los inscriptos recusaf a

Susintegrantes,yestosúltimosexcusalse=i.orre"pondiera,dentrodelplazodel
5 días hábiles a contar desde el subsiguiente a tá publicación señalada en el

articulo5delapresente,porcualquieradelascausalesenunciadasenelartículo
6 de la ordenanza cs N;26212002, texto modificad,o 2012, y mediante escrito

debidamente fundado que se presentará por la Y":" 1" Entradas de esta

Facultad.Enel*i"*o,p"'iodoto"aspirantestendrárrderechoaobservare
impugnaraotrosu'"pi"ote"inscriptos'deccnformidadconela¡tículo5dela
n á"i*r^ CS N" 262 I 2O02, texto modificadc¡ ?lJ 1 2'

8. Dejar establecidas las siguientes especificaciones para el presente

a concurso:

a.Hora¡io:35horassemanales,inicialmented'elunesaviernesenelturno
rnanana.

b. Remuneración: §26'207,59 en carácter de retribución nominal' a la que

se adiiionarán las bonificaciones qne correspóndan según la situaciÓn

particular det ag"r't" y sobre la cual se efectuarán los descuentos de ley'

c. Funciones: Inherentes al cargo a cubrir' Maquinista en el Centro

, Forestoindustrial (Centro de la Madera)

'Agrupamiento:Mantenimierrto'ProducciÓnyServiciosGenerales'
SubgruPo "B" ;

¡ Tramo y categoria: Tramo intermedio' Categoría 05;

oFuncionesdeAgrupamientoMantenimiento,ProducciónyServicios
GeneraleJ, S"tgtt'po uFt" (Convenio Colectivo del Tratrajador

NoDocente,DecretoPENN"366/2A06l,p',r','cumpürfu¡lon¡sde
Maquinista en el Centro Forestoindustrial (Centro de la Madera):
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- Operar todo tipo de máquinas y equipos del CTM, incluyendo tanto las

específicas (aserrado, carpintería y secadero) como las complementarias

(máquinas y herramientas agricola, forestal, via1, de cargaylo transporte), para

todo tipo de tareas i¡rherentes al CTM en las qrre dichas máquinas se empleen, a

solicitud del superior
- Apoyar y colaborar en el diagnóstico, r,rantenimiento y reparación de

todas las máquinas y equipos afectados al CTM (incluyendo la gestión de su

documentación reglamentaria, los registros de uso y servicios, la limpieza, etc.).

- Detectar y/o diagnosticar desperfectos de funcionamiento de todas las

máquinas y equipos afectados al CTM, solucionarlos momentáneamente, si fuera

posible, e informar d.ebidamente.

- Supervisa y controla e1 cumplimiento de labores o tareas que se realicen

con máquinas y equipos contratados por el CTM.

- Operar, acondicionar y mantener en condiciones los insumos, materiales,

herramientas, instrumentos y equipos de trabajo.
- Participar y colaborar en el n'rantenimiento y conservación de bienes,

vigilancia, limpieza de locales, edificios y espacios verdes del CTM.

- Elaborar informes periódicos sobre todos 1os aspectos inherentes a sus

funciones.

d. Todos los aspirantes serán sometidos a la misma prueba de oposición con

el siguiente temario general:

1 - Demostraciones de idoneidad, competencias y habilidades para
resolución de problemas prácticos vinculados con la función concursada;
2 - Diagnósüco, reparación, instalación, montaje y mantenimiento de

equipos afectados al CTM correspondientes ai aserrado, carpintería y
secadero;
3 - Montaje, mantenimiento, reparación y sustitución de equipos del CTM;

4 - Manejo y mantenimiento de herramientas, equipos, accesorios, elementos

de protección personal, insumos y técnicas de trabajo propias del Maquinista;
5 - Ley de Higiene y seguridad en el Trabajo (Ley N" 19.587) Fuente: Infoleg
(Información Legislaüva y documental) ;

6 - Ley de Riesgo del Trabajo (Ley N" 24.55'tl. Fuente: Infoleg (Información

Legislativa y documental) ;

7 - Convenio Colectivo de Trabajo para el sector NoDocente de las

Instituciones Universitarias Nacionales (Decreto PEN N"-366 l2006). Fuente:

Infoleg (Información Legislaüva y documentai) ;

8 - Estatu.to de la Universidad Nacional de La Palta. Fuente: sitio wel¡ de la
UNLP;
9 - Ingreso y Ascenso del Personal NoDocente (Ordenanza CS 262/2002,
texto modificado 2Ol2l. Fuente: Sitio web de la UNLP.

Artículo 9. La prueba de oposición se reafizatá el díaT de mayo de 2019, a las

1Ohs. en el Centro Forestoindustrial (Oentlo de la Madera) de la Facultad. La

parte práctica se reaJizará conforme a la modalidad, fecha, lugar y hora que

determine el jurado.

Artículo 1O. Facultar al jurado a posterga( ta fecha de la prueba de oposición

cuando las circunstancias 1o tornen indispensable, a juicio de la mayoría del total
"'de miembros, debiéndose notificar fehacientemente de ello a los aspiraltes

inscriptos con la debida antelación.
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Articulo 11. Establecer que el Departamento de Concursos de laFacultad estaráencargado de comunica¡ a la Dirección Genera-l de Persona-l de la universid.ad larealización del presente concurso, para que pueda ejercer las facultades previstas
en eI artículo 9 de ra ord.enanza cs N"262/2002, texto modiftcado 2or2.

Artículo 12. Registrese, comuníquese a: MIEMBR'' DEL JURAD, DESIGNAD.,
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y PRODUCCION, DIRECCIÓN OPERATIVA;DEPARTAMENTO DE PERSONAL, DEPARTAMENTO DE CONóUNSóS,
ESTACIÓN EXPERIMENAL, JULIO HIRSCHHORN, INS'IITUTO TTTOTECNICO DESANTA CATALINA, ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD
Ii.:19I1I"_E LA 

TLATA (ATULP), DIRECCION GENERAL DE PERSONAL DE LAUNIVERISDAD NA\IONAL DE LA PLATA. CUMPlid.O VUCIVA A CStA SCCTCtATiAAdministrativa y g\se aJ D¡oartamento de concursos a los efectos de sucompetencia.
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